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Interesado: Francisco Prieto Fernández.
Expediente: GR-168/06-A.R.
Infracción: Muy grave (art. 19.5 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto notificado: Incoación Expediente Sancionador.
Plazo de Alegaciones: 15 dias hábiles, contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Antonio José Candorcio López.
Expediente: GR-197/06-ET. 
Infracción: Grave (art. 15.h de la Ley 10/1991).
Sanción: Multa de 2.000 euros.
Acto notificado: Resolución Expediente Sancionador.
Plazo para interponer Recurso de Alzada: Un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: José Sánchez Castillo.
Expediente: GR-241/06-E.T.
Infracción: Grave (art. 15.1 de la Ley 10/1991 de 4 de abril).
Sanción: Multa de 250 euros.
Acto notificado: Incoación Expediente Sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 dias hábiles, contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Juan José Segado Arias.
Expediente: GR-242/06-E.T.
Infracción: Grave (art. 15.1 de la Ley 10/1991).
Sanción: Multa de 250 euros.
Acto notificado: Incoación Expediente Sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 dias hábiles, contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Manuel Ramos Marín.
Expediente: GR-243/06-E.T.
Infracción: Grave (art. 15.1 de la Ley 10/1991).
Sanción: Multa de 250 euros.
Acto notificado: Incoación Expediente Sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 dias hábiles, contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Longina Rodriguez Alvarez.
Expediente: GR-246/06-A.R.
Infracción: Leve (art. 21.6 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 150 euros.
Acto notificado: Incoación Expediente Sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 dias hábiles, contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Juan Carlos Avilés García.
Expediente: 254/06-A.R.
Infracción: Muy grave (art. 19.10 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto Notificado: Incoación Expediente Sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 dias hábiles, contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Manuel Villamarín da Silva.
Expediente: GR-262/06-A.R.
Infracción: Muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto notificado: Incoación Expediente Sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 dias hábiles, contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Pilar de Cózar Gines.
Expediente: GR-263/06-A.R.
Infracción: Graves (art. 20.1 y 20.3 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 1.300,51 euros en total.
Acto notificado: Incoación Expediente Sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 dias hábiles, contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Rogelio Villanueva Berruego.
Expediente: GR-272/06-A.R.
Infracción: Muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto notificado: Incoación Expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 dias hábiles, contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Cayetano Rivera Ordóñez.
Expediente: GR-268/06-E.T.
Infracción: Grave (art. 15.1 de la Ley 10/1991).
Sanción: Multa de 250 euros.
Acto notificado: Incoación Expediente Sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 dias hábiles, contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Domingo Valderrama Román.
Expediente: GR-292/06-E.T.
Infracción: Leve (art. 14 de la Ley 10/1991).
Sanción: Multa de 125 euros.
Acto notificado: Incoación Expediente Sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 dias hábiles, contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Sergio Guerrero Barranco.
Expediente: GR-295/06-M.R.
Infracción: Grave (art. 29.7 de la Ley 2/1986).
Sanción: Multa de 602 euros.
Acto notificado: Incoación Expediente Sancionador.
Plazo de alegaciones: 10 dias hábiles, contados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio.

Granada, 30 de octubre de 2006.- La Delegada del Gobierno, 
Teresa Jiménez Vílchez.

ANUNCIO de 19 de octubre de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando acuerdo de 
inicio del expediente sancionador MA-175/2006-PA.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento integro podrán 
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio 
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, 
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, Planta 
2.º de Málaga.

Interesado: Francisco Flores Rodriguez.
Expediente: MA-175/2006-PA.
Infracción: Grave, art. 39, apdo c) ley 11/2003, 24 de nov.
Sanción: Multa desde 501,00 euros hasta 2.000,00 euros.
Acto: Notificación acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la fecha de notificación del presente acuerdo.

Málaga, 19 de octubre de 2006.- El Delegado del Gobierno, 
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de 20 de octubre de 2006, de la Delegación 
del Gobierno de Málaga notificando iniciación expediente 
sancionador MA-182/2006-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento integro podrán comparecer 
en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y 
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Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio 
Administrativo de Servicios Múltiples, Planta 2.º de Málaga.

Interesado: Francisco Martín Ballesteros («La despensa»).
Expediente: MA-182/2006-EP.
Infracción: Muy grave. art. 19.12, Ley 13/99, de 15 de diciembre.
Sanción: Multa desde 30.050,61 hasta 601.012,10 euros.
Acto: Notificación iniciación expediente sancionador.
Plazo Alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día 
siguiente a la fecha de notificación del inicio del expediente 
sancionador.

Málaga, 20 de octubre de 2006.- El Delegado del Gobierno, 
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de 25 de octubre de 2006, de la De-
legación del Gobierno de Málaga, notificando la Re-
solución correspondiente al expediente sancionador 
MA-224/2005-EP.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento integro podrán 
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio 
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, 
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, Planta 
2.º de Málaga.

Interesado Tam Tam Inversiones, S.L. (Bar Katrina’s)
Expediente: MA-224/2005-EP.
Infracción grave. Art. 20.9, Ley 13/99, de 15 de diciembre.
Sanción Multa de 1.000,00 euros.
Acto notificación de resolución del expediente sancionador.

Recursos: Contra la presente resolución, puede inter-
ponerse recurso de alzada, ante la Excma. Sra. Consejera 
de Gobernación, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación 
del presente acto, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Málaga, 25 de octubre de 2006.- El Delegado del Gobierno, 
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de 25 de octubre de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando acuerdo de 
inicio del expediente sancionador MA-139/2006-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento integro podrán 
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio 
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, 
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, Planta 
2.º de Málaga.

Interesado: Bodegas Hermanos Madrid (Jose Epifanio Madrid 
Risquez)
Expediente: MA-139/2006-MR.
Infracción: Grave, art. 29.1, Ley 2/86 de 19 de abril.
Sanción: Multa desde 601,02 euros hasta 30.050,61 euros.
Acto: Notificación acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: diez días hábiles, contados a par-

tir del siguiente a la fecha de notificación del presente 
acuerdo.

Málaga, 25 de octubre de 2006.- El Delegado del Gobierno, 
José Luis Marcos Medina.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de 20 de octubre de 2006, de la Delegación 
Provincial de Almeria, por el  que se cita para ser notificado por 
comparecencia en actos de la gestión de los tributos cedidos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de Cuevas de Almanzora. 

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Cuevas de Almanzora, con domicilio en Cuevas del 
Almanzora, Cl. Sor Paz, 23, para ser notificados. 

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003). 


